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Callao, 20 de agosto del 2024 
Señor: 
 

Presente. - 
 

Con fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución:  
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 239-2024-CF-FIME.- CALLAO, 20 DE AGOSTO DE 2024.- EL CONSEJO DE 

FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO; 
 

Visto el documento “Formato de Trámite Académico”, fechado el 19 de agosto de 2024, enviado por el estudiante Sr. Rolando 

Bautista Vásquez, de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, en el cual solicita el fraccionamiento del monto de matrícula, 

equivalente a S/. 1,175.50 (Mil Ciento Setenta y Cinco con 50/100 soles), en seis (06) cuotas, debido a que no cuenta con el monto 
total requerido. 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que, conforme lo establece en el artículo 178 atribuciones del Consejo de Facultad, inciso 178.24 que a la letra dice: Conocer y 

resolver todos los demás asuntos que se presenten dentro del área de su competencia, y las demás señaladas en el Reglamento 
General, el Reglamento de Organización y Funciones y el Reglamento de la Facultad y otras normas internas de la Universidad; 
 

Que, mediante el documento del visto, enviado por el estudiante Sr. ROLANDO BAUTISTA VÁSQUEZ, con código de estudiante Nº 

810738H, de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, mediante el cual solicita fraccionar el monto de matrícula equivalente 
a S/. 1,175.50 (Mil Ciento Setenta y Cinco con 50/100 soles), en seis (06) cuotas, debido a que se encuentra atravesando por 

dificultades económicas y no dispone del monto total requerido. Dicha solicitud se pone en consideración de los miembros del 
Consejo de Facultad; 
 

Que, el Consejo de Facultad de la FIME, en su sesión ordinaria del 20 de agosto de 2024, aprueba otorgar el fraccionamiento 

del monto de matrícula, equivalente a S/. 1,175.50 (Mil Ciento Setenta y Cinco con 50/100 soles), al estudiante Sr. Rolando Bautista 
Vásquez en seis (06) cuotas, lo que hace necesaria la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto de la UNAC y el ROF de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR, el FRACCIONAMIENTO del monto de matrícula equivalente a S/. 1,175.50 ((Mil Ciento Setenta y Cinco con 50/100 

soles) en seis (06) cuotas, a favor del estudiante ROLANDO BAUTISTA VÁSQUEZ, con código Nº 810738H, de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Mecánica, cuya solicitud de trámite se adjunta y forma parte de la presente resolución, siendo las 
fechas de pago, las siguientes: 

 

• Cuota 1 :  16/09/2024 S/ 196.00 

• Cuota 2 :  04/10/2024 S/ 196.00 

• Cuota 3 :  24/10/2024 S/ 196.00 

• Cuota 4 :  13/11/2024 S/ 196.00 

• Cuota 5 :  28/11/2024 S/ 196.00 

• Cuota 6 :  10/12/2024 S/ 195.50 
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Registros Académicos y las dependencias Académico-Administrativas de la FIME, 
así como al interesado para su conocimiento y fines consiguientes. 
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Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Fdo. Dr. JUAN MANUEL LARA MÁRQUEZ.- Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad Nacional 

del Callao.-  

Fdo. Dr. DENNIS ALBERTO ESPEJO PEÑA.- Secretario Académico.-  

 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 
 
 
 

 

 
 
 
 

  Juan Manuel Lara Márquez    Dennis Alberto Espejo Peña 
   Decano         Secretario Académico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
/Gaby 
 Archivo 










